
 

EJECUTIVO SINGULAR. 

RAD. No. 70-001-40-03-002-2020-00029-00. 

TERMINACIÓN SIN SENTENCIA. 

SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso, informándole 

que el Representante Legal de la parte ejecutante de consuno con su Apoderada 

Judicial, solicitan la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación demandada y el levantamiento de las medidas cautelares.  

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 6 de agosto del 2020.  

                                                                 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Seis (6) de 

Agosto de Dos Mil Veinte (2020). 

 

En atención a la nota de Secretaría precedente, acaeciendo que el Representante 

Legal de la parte ejecutante de consuno con su Apoderada Judicial, solicita el 

fenecimiento del presente proceso por pago total de la obligación demandada, las 

Costas Procesales, y el Levantamiento de las Medidas Cautelares, conforme a lo 

dispuesto en el  Art. 461 del C. G. P., por ser legal y procedente, se dispondrá lo 

propio. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE 

Decretase la terminación del presente proceso, por pago total de la obligación 

demandada, las costas procesales y el levantamiento de las medidas cautelares de 

conformidad con el Artículo 461 del C. G. P. consistente en el Embargo y Retención 

de las Sumas Dinerarias que tenga o llegase a tener depositada la parte ejecutada 

RAFAEL ANTONIO NIEVES MEZA, en las Cuentas Corrientes, de Ahorro de las 

siguientes entidades Bancarias: Popular, Bancolombia, Bogotá,  BBVA, Occidente, 

Davivienda, Banco Agrario, Av Villas, Caja Social y Colpatria  de Sincelejo; 

ordenado mediante proveído del treinta y uno (31) de enero del 2020. 

 

Ordenase el desglose del título objeto de recaudo ejecutivo agregado al 

expediente, hágase entrega del mismo al interesado, a sus costas, déjese en el 

expediente las constancias de rigor conforme al artículo 116 del C.G.P. 

Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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